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Título curso: Patología laboral: claves para el diagnóstico y gestión 
administrativa 
nº edición: 4ª 
 
1.  DIRIGIDO A  Profesionales sanitarios del Servicio Cántabro de Salud con actividad 

asistencial directa con el paciente: Médicos de Atención Primaria, Médicos de Atención 

Especializada y profesionales de Enfermería. Inspectores médicos. 

 

2.  FECHAS DE CELEBRACIÓN  

- 13 de febrero al 29 de abril de 2012 

 

- Duración total del curso: 11 semanas. Tiempo estimado de dedicación por parte del 

alumno: 43 horas. 

 

3.  INSCRIPCIONES 

- Plazas limitadas: 75.  Fechas de inscripción del 23 de enero al 5 de febrero de 2012 

a través de SOFOS 

 

- Se distribuirán las plazas proporcionalmente entre los centros del SCS, y en cada 

uno de ellos entre facultativos y enfermería 

•  Hospital U. Marqués de Valdecilla:  (20) 

•  Hospital Sierrallana:  (9) 

•  Hospital de Laredo:  (8) 

•  GAP01: (19) 

•  GAP02: (13) 

•  061:   (2) 

•  Servicios Centrales:(2) 

• Consejería de sanidad: (2) 

 

Dentro de estas cuotas se desarrolla una segunda distribución: 

• Facultativos: 90% 

• Enfermería: 10% 

 

  Para realizar la selección se dará prioridad a los excluidos por falta de plazas en la 

anterior edición siempre que vuelvan a realizar la preinscripción. Dentro de éstos y para el resto 

de las plazas se utilizará el orden de inscripción dentro del número  asignado a cada centro. 

 

PROGRAMA CURSO 
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4.  REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

Los admitidos para realizar el Curso deberán: 

• Presentarse con nombre, dos apellidos, lugar de trabajo, teléfono y/o correo 

electrónico, en el foro del Aula Virtual durante la primera  semana de desarrollo del 

Curso. Si una vez admitido a un curso le resulta imposible su realización deberá 

comunicarlo a la mayor brevedad posible en Atención al usuario tramitando una incidencia 

al soporte científico, para de este modo poder utilizar esa plaza para otro profesional 

interesado. Si no confirma su renuncia no podrá realizar ningún curso durante el año 

siguiente. 

 

 

5. ACREDITACIÓN 

               7,7 créditos 

 

 

6. ORGANIZACIÓN     

Subdirección de desarrollo y calidad. Servicio Cántabro de Salud 

 

7.  COORDINACIÓN Y TUTORIA DOCENTE:  

D. Marco Antonio Gandarillas González. FEA Medicina del trabajo. Hospital Universitario 

Marqués de Valdecilla. 

Tutores 

Fernando Quijano Terán. Médico de Familia. CS Dávila. Gerencia de Atención Primaria. 

Concepción Gutiérrez Cervera. DUE. Unidad de Salud Laboral. Consejería de Sanidad. 

    

8.  OBJETIVOS: 

Objetivos generales: 

Conocer los conceptos médico-legales de enfermedad profesional y accidente de trabajo 
 
Promover la recogida regular de la historia clínico-laboral básica; y la detallada ante sospecha 
del origen laboral de la patología 
 
Identificar la patología laboral prevalente y de más fácil diagnóstico en la práctica clínica 
 
Conocer los trámites de comunicación de la sospecha de enfermedad laboral, y las entidad 
encargadas de la asistencia sanitaria y económica 
 
Aflorar el diagnóstico de la enfermedad profesional, protegiendo al trabajador enfermo y a sus 
compañeros aún en riesgo. 
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Objetivos Específicos: 

Conocer los conceptos de salud y seguridad en el trabajo 
 
Conocer el concepto de riesgo laboral y los criterios epidemiológicos de causalidad aplicables al 
ambiente laboral 
 
Conocer la normativa preventiva laboral y su origen  
 
Conocer el concepto medico-jurídico de accidente de trabajo, y los supuestos legales específicos  
 
Conocer el concepto medico-jurídico de enfermedad profesional, así como el cuadro vigente de 
enfermedades profesionales (RD 1299/2006)  
 
Conocer el cauce establecido para notificar el accidente de trabajo y la enfermedad profesional  
 
Conocer el origen de los daños a la salud laboral, clasificando y describiendo los riesgos 
laborales y su patogenia 
 
Conocer la relación entre embarazo y lactancia con trabajo, y los trámites para acceder a la 
prestación de la seguridad social si riesgo laboral inevitable 
 
Capacitar para la recogida de la historia clínico-laboral, en su formato básico y detallado.  
 
Conocer y describir la patología laboral prevalente por sistemas, incluido el cáncer laboral 
 
Conocer la gestión administrativa de la patología laboral, los conceptos de invalidez temporal y 
permanente y los supuestos legales aplicables a condiciones particulares. 

 

 

9. DESCRIPCIÓN DEL CURSO: 

 

 ESTRUCTURA: 

El curso dispondrá de : 

 

1. Curso impartido de forma “on line”. Dispondrá de 4 módulos o apartados 

con: 

- Temas teóricos del contenido específico de cada módulo. 

- Cuestionario de auto-evaluación para cada módulo. Este cuestionario 

constará de 10 preguntas de test con 4 opciones de respuesta y una 

única verdadera. 

- Se realizarán 4 ejercicios prácticos (uno por módulo) 

La duración de este apartado (el estudio de los temas teóricos y la realización 

de los test de evaluación) será de 40 horas. 

 

2. Sesiones de presencia física. 

Se realizará 1 sesión de presencia física. 

La duración de este apartado es de 3 horas. 
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 EVALUACIÓN 

Curso  impartido de forma “on line”. Al finalizar cada uno de los bloques teóricos, 

cada alumno realizará una prueba de evaluación parcial, consistente en 10 preguntas 

con 4 opciones de respuesta y una única verdadera; y un ejercicio práctico con 10 

preguntas. 

 

Para  aprobar  el  curso  cada  alumno  deberá  responder  correctamente  al  

menos  un  80%  de  las preguntas. En caso de no superar  alguna de  las  

evaluaciones parciales,  existirá u n a  p o s i b i l i d a d   de recuperación,  

informándose adecuadamente al final del curso de ésta opción a quien lo requiera. 

 

Sesión de presencia física 

Los alumnos deberán, de forma obligatoria, acudir a  la sesión de presencia 

física programada. 

 

   Ambos requisitos, curso y sesión, son necesarios para superar el curso 

 

9.3     CRONOGRAMA 

Las fechas indicadas podrán sufrir algunos ajustes. Si hay algún cambio se informará a lo 

largo del curso con suficiente antelación. 

 

 
TEMA DURACIÓN TUTORES 

 
M1 -Concepto de Salud y Seguridad en el 
trabajo 
Peligro, riesgo, causa y enfermedad 
Normativa de Prevención de Riesgos laborales 
Marco normativo de la enfermedad 
profesional, accidentes de trabajo y 
enfermedad común y accidente no laboral. 
 

13 febrero- 4 marzo 
2012 
 
3 semanas 
 
Fecha limite 
evaluación: 4 marzo 

Marco A. Gandarillas 
Gonzalez 

 
M2- Riesgos laborales y daño a la salud 
Aspectos generales de la patología laboral 
La historia clínico-laboral 
 

5-18 marzo 2012  
2 semanas 
 
Fecha limite 
evaluación: 18 
marzo 

Marco A. Gandarillas 
Gonzalez 
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M3- Patología laboral prevalente 
Fuentes de información adicional 
 

19 marzo-8 abril 
2012   
3 semanas 
 
Fecha limite 
evaluación: 8 abril 

Marco A. Gandarillas 
Gonzalez 

M4- Gestión administrativa de la patología 
laboral 
Aspectos de la patología laboral en la práctica 
clínica 
Gestión de la Incapacidad temporal 

9 – 22 abril 2012 
2 semanas 
 
Fecha limite 
evaluación: 22 abril 

Fernando Quijano 
Terán 
Concepción Gutiérrez 
Cervera 

Recuperación evaluaciones no superadas 
Finalización del curso el 29 de abril 

24 – 29 abril 2012 
1semana 

 

 

                                        
SESIONES DE PRESENCIA FÍSICA 

 
1 

 
SESIÓN GENERAL 1 
 
Repaso y comentarios a los cuatro módulos 
Ejercicios prácticos 
Comentarios y dudas 
 
Docentes: tutores del curso 

 

 
10 de abril de 2012  
16-19 h 
 
Fernando Quijano Terán 
Concepción Gutiérrez Cervera 
Marco A. Gandarillas Gonzalez 

 
2 

 
 SESIÓN GENERAL 2 
 
Repaso y comentarios a los cuatro módulos 
Ejercicios prácticos 
Comentarios y dudas 
 
Docentes: tutores del curso 

 
17 de abril de 2012 
16-19 h 
 
Fernando Quijano Terán 
Concepción Gutiérrez Cervera 
Marco A. Gandarillas Gonzalez 

 
Las sesiones presenciales tendrán lugar en el salón de actos del H. de Liencres 

 
 
 
9.4     ACCESO ONLINE 

 
- A través de la plataforma SOFOS y mediante conexiones personalizadas con 

usuario y contraseña, se podrá acceder a las Aulas virtuales, dónde se irán 
colocando, según las fechas previstas, los contenidos teóricos y pruebas de 
conocimiento establecidas. 
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- Existirá una dirección de correo dirigida al SOPORTE TÉCNICO, con objeto de 
aclarar dudas o problemas que surjan en el uso del soporte informático habilitado. 

 

- Existirán  direcciones  de   correo  de los tutores. Al comenzar cada módulo el 
tutor se pondrá en contacto con los alumnos y les facilitará la dirección de 
correo electrónico al que deben dirigirse las posibles dudas o problemas de 
carácter docente que se planteen en el módulo. 

 
 
 


